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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

14133 Resolución del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de
Madrid  por  la  que se hace pública la  formalización del  contrato de
servicios n.º 300/2014/01021 denominado: Mantenimiento y soporte de
licencias Gacela-Tibco BPM.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Informática del Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Sistemas y Tecnología.
c) Número de expediente: 300/2014/01021.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.es/

perfildecontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Mantenimiento y soporte de 75 licencias GACELA-TIBCO BPM

instaladas y actualmente en funcionamiento en el Ayuntamiento de Madrid.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72.267000-4.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficinal de la Unión

Europea y Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE nº 2014/S 251-446106,

de 31 de diciembre de 2014 y BOE n.º 12, de 14 de enero de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 493.992,00 euros, IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 246.996,00 euros. Importe total:
298.865,16 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 16 de marzo de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de abril de 2015.
c) Contratista: Indra Sistemas, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 246.600,00 euros. Importe

total: 298.386,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta presentada por Indra Sistemas,

S.A., cumple con las condiciones exigidas en los Pliegos de Prescripciones
Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares que han servido de
base a la convocatoria, por un importe más ventajoso respecto del precio
base de licitación.

Madrid, 23 de abril de 2015.- El Gerente del Organismo Autónomo Informática
del Ayuntamiento de Madrid, José Miguel González Aguilera.
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